HILARIO LLAVADOR CISTERNES, SECRETARIO GENERAL DE LA ENTIDAD METROPOLITANA PARA EL TRATAMIENTO DE RESIDUOS
CERTIFICA:

Que la Comisión de Gobierno de la Entidad Metropolitana para el Tratamiento de Residuos, por delegación de la Asamblea de la EMTRE, en virtud de acuerdo de delegación adoptado en sesión plenaria de 11 de diciembre de 2008, en sesión celebrada el día 24 de julio de dos mil nueve, ha adoptado el ACUERDO por unanimidad, que trascrito literalmente, dice así:

“3.- ADJUDICACIÓN “SUMINISTRO POR ARRENDAMIENTO CON OPCIÓN DE COMPRA DE UN EQUIPO MULTIFUNCIÓN.


Visto el expediente tramitado, por procedimiento negociado sin publicidad, para la contratación del “Suministro por arrendamiento con opción de compra de un equipo multifunción”.


Considerando que la tramitación se ha ajustado a las previsiones de los artículos 93, 153, 157. f), 161 y 162 de la Ley 30/ 2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público.


Considerando que, en cumplimiento de lo preceptuado en el artículo162 de la LCSP, se solicitó oferta a las mercantiles Fujitsu Services, S.A.; H.P.; Máquinas y equipos de oficina Jesús Esteve, S.L.; y, Ricoh España, S.L.U., todas ellas capacitadas para la realización del objeto del contrato, constando todo ello debidamente acreditado en el expediente. Habiendo sido presentado dentro del plazo conferido al efecto dos proposiciones formuladas por Maquinaria y equipos de oficina Jesús Esteve, S.L.


Visto el informe técnico emitido por el Coordinador de Informática y Modernización, en fecha 30 de junio de 2009, en el que tras proceder al estudio de las dos ofertas presentadas por la mercantil Máquinas y equipos de oficina Jesús Esteve, S.L.; si bien ambas se ajustan a las condiciones establecidas en los pliegos reguladores de la presente contratación, considera que la proposición relativa a la Multifunción Color Bizhub C203, permite una gestión más rápida de las copias y además implica una mejor gestión de los consumibles, facilitando su utilización a nivel de usuario, por lo que propone que sea opción sobre la que recaiga la adjudicación del contrato de “Suministro por arrendamiento con opción de compra de un equipo multifunción”, haciendo constar expresamente que el mismo será objeto de las “siguientes comprobaciones posteriores a la adjudicación, instalación y puesta en marcha, en cualquier caso, la empresa adjudicataria ha de:

1. Comprobar y/o Instalar el software en clientes y  servidor de forma que funcione adecuadamente el Scanner, envío/recepción de faxes,

2. Arbitrar un procedimiento que permita imprimir, excepcionalmente, con papel especial – numerado por ambas caras- evitando la concurrencia de trabajos,

3. Instalar un software de aviso de necesidad de consumibles, previendo la caída del PC servidor,

4. La maquina ofertada ha de permitir imprimir desde:

a. Word 2007 de Microsoft

b. Excel 2007

c. Power Point 2007

d. Registro E/S a través de terminal Server con WServer 2003

e. Documentos contables a través de terminal Server con WServer 2003

f. Documentos de nómina a través de terminal Server con WServer 2003

g. Documentos de Control de presencia a través de terminal Server con WServer 2003

5. Los faxes recibidos dejarán constancia electrónica del momento de su recepción –hora, día, año- y la empresa colaborará en el proceso de lograr que queden depositados en la biblioteca documental adecuada de secretaría, en un formato adecuado ( word, pdf…). 

6. Retirar la maquina obsoleta.

Si estas actuaciones no fueran posibles, “El equipo sería devuelto y retirado por el suministrador, libre de costes para la Corporación y se resolvería el contrato. La recepción definitiva de la maquina será efectuada cuando las anteriores funciones sean comprobadas”.


La Comisión de Gobierno, en virtud de la delegación que le otorgó la Asamblea de la Entidad Metropolitana para el Tratamiento de Residuos, en sesión celebrada el 11 de diciembre de 2008, 

ACUERDA:


Primero.- Adjudicar con carácter provisional el contrato de “Suministro por arrendamiento con opción de compra de un equipo multifunción” a la mercantil Máquinas y equipos de oficina Jesús Esteve, S.L., conforme a su oferta formulada en relación con la máquina Multifunción Color Bizhub C203, de conformidad con las especificaciones y comprobaciones contenidas en el informe técnico emitido por el Coordinador de Informática y Modernización, en fecha 6 de julio de 2009. 


Segundo.- La duración del contrato se establece en sesenta mensualidades, siendo realizada la adjudicación por importe mensual de CIENTO CUARENTA Y CINCO EUROS (145 €), más el 16 % de IVA 23,20 €, lo que hace un total de 168,20 €, de conformidad con los Pliegos de Cláusulas aprobados por la Comisión de Gobierno, en virtud de acuerdo de delegación adoptado en sesión plenaria de 11 de diciembre de 2008, en sesión celebrada el día 19 de mayo de 2009.


Tercero.- Aprobar el gasto de las mensualidades correspondientes al ejercicio 2009, con cargo a la partida 121.20300 del vigente Presupuesto y, asumir el compromiso de consignar crédito suficiente en los sucesivos Presupuestos de Gastos de la entidad, a cuyo cargo serán satisfechas las obligaciones derivadas de la presente contratación. 


Cuarto.- Requerir a la adjudicataria Máquinas y equipos de oficina Jesús Esteve, S.L., a los efectos de que constituya garantía definitiva del contrato; por importe de 435 €, equivalente al 5 por cien del importe de adjudicación, IVA excluido, que deberá constituirse en el plazo de quince días hábiles, a partir de la notificación de la adjudicación del contrato. 


Quinto.- Elevar a definitiva la presente adjudicación dentro de los diez días siguientes a aquél en que expire el plazo concedido al efecto, siempre que el adjudicatario haya constituido la garantía definitiva. La adjudicación definitiva, al ser realizada en ejecución del presente acuerdo, se podrá formalizar mediante Resolución de Presidencia.”
Y para que conste y surta los efectos oportunos expido la presente de orden y con el visto bueno del Presidente, y con la salvedad a que se refiere el art. 206 del Real Decreto 2568/86 de 28 de noviembre, en Valencia a 24 de julio de 2009.
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